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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 

Proceso  Exoneración de Alimentos 

Demandante William Correa Ocampo 

Demandado Leidy Tatiana Correa Garcés, Jonatán Correa Garcés y William 

   Felipe Correa Garcés 

 

Remite el apoderado judicial del extremo activo las constancias del trámite 

de envío de las notificaciones personales remitidas a los sujetos pasivos, sin 

embargo, no remite los anexos señalados en la misiva radicada en el 

proceso. 

 

Sin bien es cierto que el apoderado judicial indica que ha remitido los 

citatorios para la notificación personal de los demandados, no allega tales 

documentos al despacho para verificar si cumple con el proceder citado en el 

artículo 291 del código general del proceso. 

 

Se requiere a la parte activa para que realice las gestiones en debida forma 

con el fin de surtir las notificaciones con el extremo pasivo, advirtiéndole que 

de no llevar a cabo las mimas con la suficiente antelación, quedará sin 

vigencia la fecha y hora reservada para el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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